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M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E L  R E IN O .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

familia continúan sin novedad en su interesante salud.

P rim era seccion.—Q u in ta .

Circulares.

Por el ministerio de la Guerra se h a dirigido á este de 
tni cargo el Real decreto siguiente:

. «Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu 
cion’de la monarquía española lleina de las Españas, á 
todos los que las presentes vieren y en tendieren ,  sabed: 
Que las Cortes han  decretado y Nos-sancionamos lo si
guiente:

'Artículo único. Se autoriza al Gobierno para que con 
arreglo á la ley de 2 de Noviembre de 1837 y á las aclara
ciones h chas en 4 de Octubre de 1846, llame al servicio 
de las armas por el tiempo de siete años, contados desde 
el dia de su ingreso en caja , 25,000 hombres del alista- 
miento del referido ano de 1816, cuino reemplazo ordi
nario, para completar ia fuerza designada al ejército y a 

reserva en la ley vigente de presupuestos.
Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 

gefes, gobernadores y demas 'autoridades , asi civiles co- 
mo militares y eelesiást cas, de cualquiera clase y d ign i
dad, que guarden y hagan gu a rd a r ,  cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. Palacio i de Mayo 
de 1847.—Yo la Reina.—Rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la G u er ra ,  Manuel de Mazar redo »

En uso de la autorización concedida , se ha verificado 
el reparto (id cupo general, que S. M. la Reina se ha ser
vido aprobar por decreto de 16 del corr ien te ,  según el
cual han correspondido á esa provincia hombres.
Y para que tenga efecto lo dispuesto en la ley, se ha dig
nado mandar S. M. que inmediatamente se reúna esa d i
putación provincial,  y proceda al reparto de los contin
gentes respectivos entre  los pueblos , con arreglo á las fa
cultades que le cometen las leves de .2 de Noviembre
de 1837 v 8 de Enero de 1815 ; debiendo Y. S. remitir  á
este ministerio un  ejemplar de dicho reparto provincial y 
manifestar los cupos de los pueblos que ,  por haber sido 
agregados':! esa provincia o segregados de e l la , aum enten 
ó disminuyan el general que ha correspondido á la misma.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1 847 .=  Benavides. =  Sr. gefe polí
tico des....

S. M. la Reina se ha dignado expedir el Real decreto 
siguiente :

«En conformidad á lo dispuesto en la ley de 4 del ac
tual, y para que desde luego se realice el llamamiento de 
los 26,000 hombres autorizado por la m ism a, vengo en 
aprobar el reparto de los que corresponden á cada una 
de las proviucias del reino en la forma siguiente:

curo
PROVINCIAS. J)B DADA llíí/V

Alava...........................    144
Albacete  .......................................... .................  . 386
A l i c a n te . . , .  , é 641
Al me r í a . .  492
Avila  995
Badajoz,.-. # 67 5
Baleares (ls la s ).........................................................................  440
J a l o n a ........................................   893
J “r8 « ...............................................: ..................................... 480
á c e r e s . . .  496

oía
Aasteilon..................................................................................................  4 1 4
^'udail-Ueal  ................................................................. 69 i
•Lordoba.  .........................   671

C o r u ñ a . <.............................. .. • . • * i *. • .  • 866
Cuenca......................................................................... .. 501
Gerona. .............. * ............................................... ........ ¿ * 426
G ranada ..............................* ........................ * . . .  *............. * 790
Guacíala jara.  ..........       *..................* 810
Guipúzcoa.................. ....................... . . .  * ................... • • • 223
Huelva...............................   * . - * * .................... 261
Huesca...................    ^59
Jaén ........................................................ *. - .  * ....................  570
Lérida.............................................................................................. 323
León................. .............. <....................................................... 571
loo roño   316
L u g o .. .y .V .V .V .* .‘ ,. V . V . . ................................................... 749
Madrid...................................................................................... 789
Málaga  ...................    701
M u r c i a . . . . . . . .............................................................................. 5BL
Navarra.........................      474
Orense.................    682
Oviedo......................................      ^6)6
Palencia. . . . . . . . .   ......................      317
Pontevedra....................      • • • 685
Salamanca.................. ....................... . .   ............  419
S a n ta n d e r . . . .........................................................................  3 t l
Segovia................................. ......................................... .. 288
Sevilla.......................................................................................  769
Soi ia. .   .............................................. - ...............................  247
Tarragona...............................................................................
T e ru e l . . . . . . ,  . . . • * «* * • • * • • • • ■*..• • • • *
Toledo.. .  ..................................     592
V alencia. .   ..............          950
Valladolid..    ..............      ^ 394
Vizcaya ......................................   238
/a. mora.................................................... • ........................
Zaragoza..................... ................ .................................. . 651

Las diputaciones provinciales , como ya se les previ
no en Real orden de 20 de Octubre del ano ultim o, al 
hacer la distribución del cupo que corresponda ú cada 
uno de los pueblos de la provincia comprenderán en el 
reparto  todos los que pertenecían á la misma al tiempo 
de la última quinta , y que posteriormente fueron agrega
dos á o t r a : estos pueblos acudirán con su contingente y 
los interesados á usar de su derecho á la capital de la 
provincia á que hoy corresponden; y el número de sol
dados que deban ap ron ta r ,  aum entará el cupo de la pro
vincia de que hacen p a r le ,  disminuyéndose del de la a n 
tigua de que fueron segregados.

Dado en Aran juez á 10 de Mayo de 1847.—Está ru 
bricado de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación 
del Reino, Antonio Benavides.»

Y lo traslado á V. S. de Real orden para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 17 de;Mayo de 1847.=Benavides =  
Sr. gefe político de.....

Para que el llamamiento de los 25,000 hombres des
tinados al reemplazo, conforme á la ley de 4 del actual, se 
realice á la mayor brevedad haciéndose su entrega en las 
cajas sin más demora que la estrictamente necesaria para 
cum plir las  disposiciones de la ley de 2 de Noviembre de 
1837 , S. xM. la Reina (Q. D. G.) se ha servido m andar lo 
sigu ien te :

1? El acto de llamamiento y declaración de soldados y 
suplentes á que se refiere el capítulo 8? de la ordenanza, 
empezará el domingo 13 de Jun io ,  y el de la entrega.de 
los quintos en caja de que trata el 10 el dia 25 del 
mismo.

27 Todas las operaciones se activarán de modo que 
para el fin de Julio se hallen concluidas y terminadas con 
la entrega completa de los cupos de los pueblos en las ca
jas de las provincias.

3? Los Consejos provinciales, en uso de las facultades 
que les concedió el art. 2? de la ley de 4 de Octubre de 

j 1846, oirán las reclamaciones, recibirán é instru irán  los 
i expedientes , y decidirán los casos que ocurran (según lo 
: hacian las diputaciones), ateniéndose á ia ordenanza de 2 
: de Noviembre de 1837, á la ley de 4 de Octubre de 18 46 

y á los decretos y Reales órdenes aclaratorias.
47 Quedan vigentes las disposiciones contenidas en lo? 

' párrafos 3?, 4?, 57, 67, 77 y 87 de la Real orden de 21 
| de Octubre dé 1846 , que V. S. y ese Consejo provincia 

cumpliráu exactamente ea la parte que les pertenece.

Dtí Real órdert lo cofnunico á V. S. pitra su ititeligcn- 
cia y demas efectos consiguientes, con encargo de que stí 
publique inmediatamente en el Boletín oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V; S. muchos años. Madrid 17 deí 
Mayo cíe l847*=Benavides:fc±Sr¿ gefe político de¿....

Gobierno superior político de L é t i d a . = E xcmo. Sr . : Poste
riormente al parte qiie he tenido el honor de comunicar á V .E ¿  
por extraordinario en la manatía de este dia , en Cjue le partid-* 
paba la victoria obtenida por nuestras armas sobre Jos rebeb* 
des capitaneados por el cabecilla T r iabm y, capltira y muerte!
de este , he recibido á última hora , (pie son las ntieve de la no
che, .e l  aviso, oficial de haber sido muerto por niia partida de ht 
columna del eoionel Baxerus, compuesta de 10 inozós de éscua* 
dra v 5 0  soldados* en la casa (le Burrrllas del pueblo de Ciaría-1 
na el cx-gei eral carlista l íos  de Eróles, cjue se hallaba en ellu 
escondido, y capturados en la misma el yerno de este ,  coman
dante faccioso , el ctira.de A g e r , cpie era el pagador de los car
listas, y el usistente dtd expresado Rus de Eróles riótiiral def 
Sobona.

T o d o s ,  inc luso  el cadáver del efc-geiiérat Carlista ,  fueron  
conducidos el dia de ayer á las nueVe de la mañana á la expre
sada ciudad , y h a s t a  ahora no se me dice el d est ino  que ser 
haya dado á los ptisionerns.

Los habitantes de la ciudad de Solsona rebosaban dé alegría 
por un sucoso que tan felices resultados proporcionara ií este paig 
y á la patr ia, y no menos ha sucedido en esta Capital al publi
car esta mañana la derrota de la facción TiiatiinY y muerte  
de rstPi "' 84 ‘ 'v 1

Tan faustos acontecimientos se han celebrado don uri repi
que general (le campanas, y mañana á las diez de ella se re
unirán todas las autoridades y corporaciones en Jad éasas consis
toriales para ir éti corporación a la iglesia catedral , donde se 
cantará un solemne Te Deum  en acción de gracias al Todopode
roso por tan inapreciables beneficios para el bien y prosperidad 
de la provincia , augurándose Con ello ti tía época de felicidad f  
de paz que tanto necesita esta nación desgraciada.

Dios guarde á V. E. muchos años. Lérida 17 de Mayo dtf ,
1 8 4 7 .= E x c m o .  Sr. ==José Rodríguez. =* Excmo. Sr. Ministro dtí
la Gobernación del Reino. "

M I N I S T E R IO  D E  L A  G U E R R A ,

El capitán general de Cataluña con fecha 13 del actual des-  
de Solsoua mainliesta que la gavilla de Gran, que estuvo en A r-  
bueius la mañana del 9 ,  fue alcanzada por la tardé en el puebla  
de Joaner por una compañía del regimiento de Córdoba, y  per-' 
seguida hasta la noche * se- dispersó , dejando un m uerto ,  sin 
otra desgracia por parte de las tropas que un soldado leveinentef 
hciido. Y que la columna de Llausanés se ha dirigido á las Llo
sas por haberse tenido noticias de que el rebelde Boquica se 
halla escondido en aquellas inmediaciones.

Capitanía general de C ata luñ a .= E s lad o  mayotr.^ExCrtlÓ. Se* 
ñor: Noticioso en Cardona, al amanecer de hoy de que l¡i fac 
ción TristaUy se encontraba en este punto ,  y  ntf obstante ‘qué  
las tropas que saqué de Barcelona bis había liech.o rdarChar ha* 
cia Mantesa, con objeto de subir un convoy ,  me piise é/i moví* : 
miento en busca de los enemigos con la gitaridi ion de dicha pla
z a ,  sin dejar en ella mas que las guardias. Durante la marcha  
oí fuego, lo que me continuó en la exactitud del aviso recibido* 
indicándome también que alguna otra totumnfl se hallaba sóbré* 
ellos. Poco después de sentir los último* disparo», y  ya a la vis.t* 
de este pueblo , be recibido un oíició dtd coronel D. Antouió  
Baxeras, comandante general del distrito de Solsóila , qute é i ! 
como sigue:

•Excmo. Sr. i Anoche á las diez y medid eti ptínto, sdblendñ 
que T i is ta n y  con una parte de la facción* pues que el resto c o n  
Vilella  habla ido hacia la Fonollosa , se hallaba en las C a s : V i -  
lás y Puigsarnau de Llanera, piórfimas á ponto de Ardebol* 
y que el Borges estaba también con él , salí de Solaona con bt 
columna de mi mando para caer sobre ellos. Penosa ha sido la 
marcha en una noche sin lüaa por ¿..minos extraviados, y eii 
verdad que si la mitad de la columna no se me hubiese Cqui- 
\ oca do en el cam ino, ni uno .solo se me hubiera escapado dtí 
aquellos bandidos; peto llegué muy poco antes de salir el sol * f  

| Do se pudieron circunvalar las dos casas: hi icron un fuego v ivo  
! v sostenido desde el las,  fugándose despitc* i distintas direccio

n e s ,  y en todas elltfs fueron balidos,  ¿..asándoles 2 2  mnertód 
contados v cuatro p.iisioneios, entre-ellos el célebre Tristany: á 
e s te le  traigo para presentarlo ó los fines que puedan, convenir a 
la s u p e r io r  ilustración de V .  E , con la doble satisfacción d e .h a-  
heile cogido por iní mismo: los otros tres acaban de ser pasados 

i por las armas deypc.es (Je haberles tornado ufia indagatoria,
|  De la columna tenemos que lamentar fu muerte de dos sol*



dados y  s c h  herido», los Inés de gravedad. La decisión, v\ va- 
lor y disciplina de todce los Srcs. oficiales y  tropíi han sido 
ejcniplarLimus: las bayonetas se han cruzado al Jugarse  de las 
(asís. Toda la columna es dVgiiá de la consideración de S. M. y  

d é l a  patr ia , 'T i V: R. lo cree asi.
Se les han cügbW tres caballos , únicos que tenia 11 , bastantes 

anuas y  olios ffeetoá, rescatando cuatro solidados que llevaban 
de los que hicieron |h Lioneros el día 2 en la acción de Artesa 
de Stvgre, y  tres paisa nos, justicias de pueblos, que conducían 
presos. 1

Al mismo líe hipo y  con noticias de (pie el Ros de Eróles se 
hallaba solo en ca^a líe Borreüas , del término de Liar ía !  a , V 
que no ora fácil -'pudiese haber por ¿lípirli lado iuerzas encongas, 
he enviado 49 i i ü W  de enmadra- y  un oficia] con 30 hombres 
ron objíto de capAií ai lo. sin que hasta ahdra haya recibido no
ticias (lid resobado,

¿suplico á V. E- me disperse- el laconismo a beneficio de la 
brevedad ron que deseo (legne^este.Jieclio de armas al superior 
•r <m«rijitiirpttiptié' Y i ' ' y  q u ie r a . r a e ;  ¡ l id ia se  .si he de fusilarla 
TnsTiíV y  eú qué punto, d si he de conducido á la presencia

V: e V  .. - ‘ , ; .
que éoii la salíáfacrrioti-.-íjtie“. V. E. comprenderá tengo el 

honor.’de 'trasladaríe -'pará que pueda' elevii-f" al conocimiento de 
S. ALf'iiri suceso tan' -i m por Un té pará la paeificuéifiii de estopáis,  
y4yúu'.paéa yEi-estu de-ta nactóii, jf t i^ .qnc  éL  p ro f e t a  
ba en C.» tal ti ña e I ca bree illu Tiistuny , s u s*i garidad , los coito- 
ctst fien tos que tiene .en el país y su carácter de comanda ule ge- 
líeni!'noúihraiííV'-por él -Pialen diente,- :'lo hacia a el principal ele
mento con que pedían contar las Iacciones.

;:.:Yo ■mittvh'o Ó -Sulsomi -con la-columna dehcoronel Base rafe, y 
¿ p e s a r  de que dista ■ cinco, leguas , de me y mol camino, sobre 
cual i o -que traigo, {indiadas » paso iniiy vivo -, pernoctare ei» aque- 
II». ciudad , '.capital de lia montan:) ,-donde Rué que- mañana ■ sea. 
fusilad» el uteurÍMted» cabecil la, para que en una población que  
por distintas veres entregó á las l lamas, y que tenia aterrada 
por sus roo ocíelas a tr in idades, expíe los muchos crímenes que 
ru toda Cu. la luna ha. cometido.

Elevare á "V: E. Vi parle detallado, con expresión de los que 
mas Se hayan distinguido ; mas entre tu uto cu mido con un deber' 
ele justicia' recomendando á V.. E. especial rúenle la lealtad , Jeci- 
sioíi y actividad del expresado coronel ILxeias ,  que prestando' 
éste ti.lievo é importante servicio, se ha lucho muy digno de la 
liiui ¡i-cetn ia de S. M.

Uiits guarde a Y. E. mu ches años. Cuf) riel general de Ar- 
rfcboJ i d  de Mato de l847.==Rxciuo. S r .^ M u i i i ie l  Pavía.—Ex
celentísimo Si\ Ministro de la Guerra.

El. cprnandaule militar de la provincia de L é r id a , en 17 
fiel actual á las nueve de la noche, y  con posterioridad á su 
paite del .propio día y  consecuente al mismo, participa a este 
ministerio haber sido muerto .por .los 10 mozos de escuadra , y  
el üfieiu 1 coi\, 50 hombres de la columna del coronel lhixeras, en 
la ra>a de Bm reí las, del pueblo de Ciaría na, el ex-general car
lista Ros de Eróles que se hallaba eu ella escondido, y .captura* 
dos en la misma un yerno de este, comandante faccioso, el cura 
de Agor, que era el pagador de los carlis tas, y id asistente del 
expresado Ros de Eróles , los cuates fueron conducidos' con el 
cadáver del citado cabecilla el d ia anterior á la ciudad de 
Soisüiiu.

MINISTERIO DE MARINA.

La escampavía Lucharía , de la segunda división del res
guardo de las costas, apreso e l  dia 11 del corriente en las imue- 
diaciuues del Cabo Roch siete bultos de tabaco que arrojó al 
agua no falucho , á quien dio caza, en unión del nominado San  
A nton io , de la propia, divis ión, y  no pudieron alcanzar.

El falucho de la tercera división R o s i t a , su comandante el 
alférez de navio graduado D. Francisco M i la ,  entró el dia 15 
en el puerto de Barcelona escoltando un latid que con nueve 
hombres , 27 fardos de ropa, 79 de tabaco de hoja , 19' del de 
Brasil y  un cajón de loza apreso eu la noche anterior en las 
a guias del rio Turdera*

MINISTERIO DE HACIENDA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se. sacan ó pública  
subasta los azogues de las m inas de A lm adén, A lm ade- 
nejos y  demas particulares de la.P en ínsu la  descubier
tas o por descubrir.

... Cqhdiciqn 1? Sé subastan todos los azogues que produzcan 
las qíiiKiá d.c Almadén, Atmadencjos y  las demas que se hallan 
desejubiertas ó por descubrir eu la ¡ Península durante cinco años, 
que'empezaráñ a contarse en 20 de Setiembre de 1847 basta 19 
céf;íhi<rpo mes de 1 8 5 2 ,  rebajados los que calcule la dilección 
giAiérál de rítínas que puedan iiecí sitarse para el consumo de las 
«[ítd'ircímies .q.uíaiiyus.de Ja Península y los que están concedidos 
p i r  órdenes vigchites á los mineros para Jas explotaciones , y á 
ííJ^uuds. hospitales por via. de limosna , entregándose al contratis
ta" ál hb de eadii año, y  al piccio que para el lodo se estipule, 
los iVzégues  ̂q í i e ’ iirf se'hifbieiTii invertido en los citados objetos, 
i wi’.í p i l l e n  do- e lr G q Lyi er no enagenar dichos azogues: á ningún otro 
partícula^ ni compañía.

.2! . Aunque el Gubienm no puede determinar la cantidad Jija 
dé azogue.que producirán. las .minas., debe, sí, inauifeslar á los Ji- 
ertadqres que .en estos’ «iIlinios tiempos se ha aproximado su pro
ducto á 2*0,000 quintales an ua les , y se declara que.e l  contra- 
tista no podía exigir' 'mayor cantidad que esta ; pero el Gobier
no le entregará cualquiera olía mayor que pueda obtener, siem- 

rpré que se consiga sin perjudicar las 'm inas.
5? í?i por cansas imprevistas no llegasen los productos á 20 ,009  

quintales eu cada uno de los cinco años de la contrata, el Go
bierno se. obliga á completar la parle que falte con los productos 
sucesivos é inmediatamente á la conclusión del término de la 
ni iS ir un.

4* Los azogues serán entregados como basta aqui en Jos a l
macenes de las Atarazanas de Sevilla , envasados en frascos de 
tienu de tres arrobas de mineral cada uno, a no ser que c iu  uns- 
l anidas imprevistas obligaran á entregarlos eu va Id eses, ya  sea 

.porque los frascos no pudiesen llegar á tiempo, ó por otra causa 
de ¿aerza mayor. Verificadas las entregas ai contratista ó á 1a

persona que legalmente le represente, dura esta los correspon
dientes recibos á favor del juez de empaques de dichas Ataraza
nas ó á quien hiciese sus veces, eu virtud de los cuales exigirá 
la Caja de Amortización sil importe á la persona ó casa de co
mercio que debe efectuar el pago.

5* Este deberá ser precisamente en Madrid- al día siguiente 
de la presentación de los recibos en moneda corriente de oro ó 
plata.

6! Se entregarán al contra lista todos los azogues que pida, 
según vayan llegando a las referidas Atarazanas; peto para la 
respectiva comodidad, y regularidad en las percibos se establece 
entregar y  recibir recíprocamente á razón de 5000 quintales cada 
tres meses sobre el cálculo que va referido de 20 ,000  quintales 
anuales , poco mas ó menos, entendiéndose que si en alguno de 
dichos trimestres no pudiesen completarse los 5990 quintales, se 
veñlicaiá.r,eu el siguiente ó se tornará en cuenta el exceso, si le 
hobii sV ; rúas de todos modos será obligación del contratista reci
bir los azogues tan pronto como l l eguen  á Sevilla , siempre que 
los que se le entreguen uo bajea de 2911 quintales.
■ 7? El contratista, al recibir los frascos con azogue , se a se g u -> 
rara á completa satisfacción de la calidad del mismo, peso, tara 
yT acón dic i oí na miento d e sú s  envases; pero una vez recibidos no 
po.d rá despues; rcc 1 a inar [>et \uic ios de ninguna especie , debien4q 
ser de su cuenta y riesgo iodos los que puedan ocurrir después 
de'.-haber, dado recibo dél.; mineral.

8? Si por cualquier aconUcimiento demorase el contratista 
el pago de alguna partida de azogues , se suspenderá en Stvil'-a 
toda entrega hasta “qué - este verificado íT pago de da ahte . ior ,  e l ' 
cual se hará eicclivu iiintieiiiatamcute cotí las fianzas o garantías 
que -tenga dadas.

ÍE k l  Cfinlratista será libre de vender los azogues donde y al 
precio que le acomode, subrogando en él el Gobierno todos.sus 
derechos en esta paite. Los azogues queda ti exentos, durante el 
tiempo de esta contrata, del pago de toda contribución é impues
to: asimismo no podrán ser tampoco gravados con derechos na
cionales, municipales ni (le muellaje, ni niiigim otro establecido 
ó por establecer. Esto no obstante, será obligación del contratista 
situar un depositó'de 1599  quintales de azogue en Cádiz todos 
los años para surt ir á los comerciantes y navieros españoles que 
hagan expediciones directas desde los puertos de España á los de 
la - República de Méjico con i tutos , manufacturas y electos es
pañoles cu buques nacionales. Estos azogues se veiideián en el 
depósito .al precio en que s(3 remataren con solo el aumento de 
tres pesos fuertes en quintal que exigiiá el contratista por por
teó, almacenajes, comisión é intereses de sus desembolsos.

10Í Será condición precisa , para gozar de! benefició que se 
concede por el articulo anterior , que el comprador de los azo
gues ha^a constar tener buqué cotí registro abierto para los puer
tos de la c i tada  República' y con cargo de los expresados elec
tos, á cu yo fin lé franqueará el administrador de la ¿id nana de 
Cádiz una certificación en los términos que le prevenga el G< -  
hierbo eu las instrucciones que dictará con el objeto de asegu
rar el destino de los azogues, y  que no se les dé otra dirección 
que Ja que deben tener.

ID  Las proposiciones deben presentarse ..en pliegos cerrados, 
literalme.ote arregladas al modelo que se inserta á continuación, 
sin llenar mas que la cantidad que queda en blanco en letra y 
no en guarismos, y autorizados con la firma de la casa que las 
haga.

12* No se admitirá ningún pliego sin que el presentador jus
tifique al entregarlo'haber depositado í'ii el Bit neo español'de 
San Fernando 100 ,009 pesos fuertes en metálico, ó seis m il lo 
nes de reales en títulos de la deuda consolidada del 3 por 100.

13* El remate se verificará el dia 10 de Junio  próximo en 
el ministerio de Hacienda con asistencia del Exckio. Sr. M in is
tro <J el r-amo., que presidirá el ac to , los. di rectores generales del 
Tesoro público y  de la caja de Amortización, el contador gene
ra l del Reino, el contador general de la Caja y  el asesor de la 
superintendencia.

14* Al dar las dos de la tarde de aquel dia en el reloj del 
despacho del Ministro se procederá á abrir un pliego cerrado en 
que conste el precio mínimo que hubiere lijado el Consejo de 
Ministros: leido en alta voz se abrirán los pliegos también cer
rados que hubiesen presentado los l idiadores , y se admitirá la 
proposición mas ventajosa entre las que lleguen ó excedan al 
tipo designado por dicho Consejo de Ministros: en el acto-se 
adjudicara el remate en favor de la persona que haya suscrito 
la mejor proposición, después de afianzar el cumplimiento de 
ella á satisfacción de la junta que autoriza la subasta.

15? Hecha ía adjudicación se procederá al otorgamiento de 
la escritura , siendo de cargo del contratista los gastos de la 
misma.

16? El contratista quedará obligado á hacer al tesoro público 
una anticipación de 60 millones de reales, á pagar en Madrid en 
la forma siguiente:

fá los 15 días de adjudicado el
15 .000 .000 rs. v n . . . . .  . . remate , ó sea el 25 de Junio

Ceu monedas de oro ó plata.

15 000 ,090  a l .  25  de J u l i o . . . .  9 en barras de plata al precio de 
Í5MUO,ÜOO al 25 de Agosto. ..>24? rs. vu. la onza, á la ley 
15.0ü0,0U9 al 25  de Setiembre. 3 suprema de 12 dineros.

60 .000.000 rs. vn.

r En lugíir dé barras de plata se admitirán piezas de cinco 
francos, importadas del extr¿ingero y registradas en cualquiera; 
,de las aduanas habilitadas , al cambio de cinco, francos y 49 
céntimos por 20 rs. El reintegro de los 60 millones expresados.
*se verificuni en los cinco añus de la contrata al respecto de 12 
mil lones en cada uno , y para mas bien facilitar este reintegro 
al contratista ‘sé te aplicaráda mitad del importe dé las prime
ras entregas de azogues que se le hagan en cada año.cu los cua
tro primeros,- y de Jas 'u lt imas del quinto hasta completar los 
expresados 69 millones.

17? Se abrirá- una cuenta de intereses recíprocos á razón de 
6 por 199 al año , y  á contar desde las fechas de las respectivas 
entregas y  reintegros por ser este el ínteres que ha de abonarse,

19? El contratista quedará obligado a salLiacer meusnal.mente 
por medio de la Cuja de Amortización el presupuesto de gastos 
de la s minas de Almadén y Aimadenejos y de las Atarazanas de 
Sevil la ;  asi corno bes cantidades necesarias para satisfacer á los 
explotadores de las minas de la Península los valores de los me
tales que. produzcan aquellas, inclusos los gastus de conducción y 
cualesquiera otros qiíe ocurran hasta ponerlos á disposición de d i 
cho contratista en las referidas Atarazanas de S ev i l la ,  cuyos reci
bos se le admitirán eu pago de tos azogues»

Araujuez 19 de Mayo de 1847 .= S . M. ía Reina se ha servi
do aprobar este pliego de condiciones,=:E| Ministro de Hacienda, 
José de Salamanca»

Modelo ile la  proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones publicado en I 
Gaceta de Madrid del 12 de Mayo de 1847 , el abajo firmado 
se compromete á tomar todo el azogue de las minas de Afimnirm 
Aimadenejos y demas que la Hacienda m e  entregue al precio f(e 
(se p ond rá  en l e tra  y  no po r  n u m e r o , no adm it iéndose  ninguna 
f r a c c i ó n  (¡ue no com p le t e  un  r e a l  d é  v e l ion )  cada quintal 
llano , admitiendo y sometiéndome en un lodo a la» expresadas 
condiciones.

Madrid de de 4847.

PARTE NO OFICIAL

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

'TURQUIA.

Constantinopla 28  d e  Abril . , Y

’ Ef émbápídíir de Rusia ha roto por fin el silencio en lo c o n 

cerniente a la cuestión turco greca con grande snh.dárcíun'dej' 
Divan. El Gabinete de Peterdmigu de;saprueba úuiiúiíoiéñie fi* 
ocurrido en Atenas, y ofrece á la Puerta Oleína ua/im aj**y0 m„ . 
ral en la reparación que exige. Se dice también-que hasta se há 
dirigido á Cólotír,- record-nulole que es cierto que Ja; lluvia 
ha garantido el territorio-gt i.egu; peto que no por eso se cui»>i- 
de ni como cblígada ti la Grecia comprometiere' sil propia exis
te tul a ¿i tacan d o el 1 en  i torio de una Potencia vecina. .Otro tanto 
había dicho lord' Pahmoslon , y eu su vista el Diván invistió ui 
una rep¿)ración. Ahora la opinión de la Rusia fortifica la de fuiJ 
Palmer>ton.

A ver se embarcó Argy ropouíos con dirección ;i|_Píreo, acórn*. 
puñado de su lamilia y de los individuos a l e g a d o s  á la embaja
da. No se le ha concedido la pretensión de acreditar coica del 
Divan como cónsul general al canciller de la embajada.

(G a c , de A i ig s ó.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 13 de M a y o .

Ayer obsequió el lord corregidor con i ni gran bu nq note á los 
Ministros de la Reina. Se han dir igí 'lo brindis á S, M, y á Er 
Rea! fam i l ia ,  al ejército y  á Ja-.marina. ILbiéndose bi i tuJado 
por lord John Bu se l l ,  el primer Ministro (Onle.rtó «on un dis
curso, del que copiamos las siguientes palabras:

* Al favorecer en estos tiempos de escasez la «dsnLiou de una 
mayor 'cantidad de alimentos ,  deber es de todos ios a mus de 
casa el economizar y dLti íbu ir cnanto sea. posible los aliiiifnUjs; 
nO conviene haya pi'odigalidad en casa de tus i iros cuando bis 
clases otueras y  los' pobres encuentran las mayores d.ific-uluides 
para alimentarse. Es ún deber general ,  y tengo la dicha' dé po
der ¿ni uncía v que la Reina acaba (Je introducir en su cjsa Ja m a
yor economía en el consumo ¿le los víveres de que tanto "se es* 
cásea. La calamidad que agovia á nuestros hermauus de Irlan
da ha excitado dé la manera mas notable las simpatías y la be- 
nevülencia de la población de los parajes mas íavoreridias dél 
Reino-Unido. Entre los que mayor'parte  lian tenido en. e*to, y 
han contribuido" con mas largueza , me complazco en. %ilar.á nú» 
comitentes los banqueros y  i  todas las clases de Ja City de Lon
dres.»

El noble lord concluyo tributando sus homenajes á las sim
patías generosas y á los beneficios pro ligados por el Congreso y 
ios ciiídadaiins de los Estados Unidos. En seguida propuso un 
brindis eu honor de Lady M ayoress , y  se separóla asa miden.

{^$tandard,y

Ayer se publicó por fa mayordornia mayor en palacio la or
den que sigue:

Teniendo S. M. en consideración eí subido precio de les ví
veres, y en particularidad el de todas Jas calidades-'dé pan y 
har inas ,  se ha dignado disponer que des Je el (lia de bi iccLi 
(12  de Mayo}, ninguna clase de lia r iñas ,  á excepción de bi de 
.segunda c lase, siiv¿i para mo alguno en palacio, y que l a v a 
ción de pan se limite á una libra por persona de L« que sr- • 
ineulau en palacio.=Dc órden de Ja R e i n a . i  rucado orí s-
tu é . (/(/.)

Se lee en una eárta de .Valparaisn :
El 13 del corriente recibimos de Oto11i I» noticii) de q u e  los 

uá tu rales de bi isla habian concluido por rendirse ¿i b>s Jiafue 
ses. Hé aqni como cuenta este suceso un oficial írance.-», que es
taba á Ja sazmi en Otait i :

■Unos, 39 soldados habían acometido Eu e m p r e s a  de escalar 
un pieripieio de una de las ínontañas' en qué los naturales e>- 
l.ib.ui aeampjulos. Uno de ellos consiguió l ijar uu« encala,}' l ;> 
demas subieron. Considerando este pinito couiu inricc|->ibíé, f »  
nu t n i a les habí;* n descuidad o fnr l i lica r lo. Du raí ¡te este líe»*' P'b nfl. 
de *t acamen tq considera fije de soldados franceses g¿* ña ha Pt,r. f111 
desfiladero otra--parte del campamento y . penetraba eñ el. • 
cióse utacados por todas parles los naturales , é  imaginóiidau1 (}ilíf 
lodo el campamento estab¿i cercado , depusitroa las armas y 
rindieron.»

Esta( relación está d e acuerdó-con las caí tas inglesas cscrií*'* 
óesde Otaiti, con la diferencia siu- embargo de-que estas caitas atí( 
huyen este resultado ó la traición y  á la ¿uidaeia de uno 
natura les ,  llamado'Rappa , -quien condujo ó Jós' Iralícesés ia
el solo punto del campamento que uo-estaba ileh ndido. .f*
bastante, probable , porque dichas cartas , y las dirigidas^*1 
mirante, hacen mención desello. Una vez sometido el l,Iltlj;- 
campamento era fácil apoderarse de los. piros. En 
tres campamentos que existían se sometieron s u c e s i v a  menté- 
te acontecimiento se verificó hácia medi¿(dos de Difieinblu

Creíase en Otaiti que la Reina cedería, con tanto nun> ^
vo, cuanto que su marido procuraba mucho tiempo hacia coa» 
guir este objeto. . . , . - , i |a so;

Lns franceses revíndican la sóber¿»ní:i de las islas e 
ciedad , pre tendietido que han sido sie m pré iri but;11 vo»: 
islas Georgianas que actualmente poseen. Él ahñiraiite, -
tiene instrucciones para no apoderarse por ahora de e 
rase que Inglaterra reconocerá su independencia , y  9 ufi 
lo hará en seguida*



17r diá de 'N av idad  tu b o  mía ocurrencia desagra Jalde en 
V El «apilan  M a ih ey  había permit ido á la mitad de la 
h'éion del Grampus  «pie bajara á d ivert irse á t ie rra . Borra- 

11 ^Hlpstns a taca ro ná  l o s  soldados franceses, quienes se defendie- 
> (.u p Ui'iülo una luel ia terrible .  Los marineros fueron p re -  

M 11 ’ ( d< Lian ser juzgados por haber violado las leves de la is la ,
' °V *■ >n ninv severas. Esta ocurrencia  ha causado muchos d is -
(i i ie  s.ou 1 • . . . •
,,r .n s  ;d ;dn. l i a n t e  ingle*.
 ̂ -j ’ s ( m a l e s  se b a o  s o m e t i d o  solo p a r a  no m o r i r s e  d e  h a m -  

!(S < tüd r e c ono c e n  h»s m i s m o s  f r a n c e s e s .  C u a n d o  se ve ri fi<ó 
|M f-V 11 í ' d e  l as  a f í n a s ,  l os  g e f e s  t u v i e r o n  u n a  eon f e r c  i nda  c on  
| 0 {í< i«>i i l a m e s  ( j ue  p r e s i d i a  l a o p e r a c i ó n  : u n o  d e  a q u e l l o s  c o -  

¿ : l »ab l a r  de  l ‘ R e i n a  p a r a  e s t i p u l a r  a l g u n a s ' v e n t a j a s  e n  
íf.i favor ' ;  pe ro  ot ro ge l e  m a s  pode io>o i n t e r v i n o  en la c o n v e r s a *  
do» v la c o r l d  d i ,  i m d o  q u e  su  a d h e s i ó n  á la R e i n a  e r a  l a  
■ni*»' do t óu a s  . ' » »  d e s g r a c i a s  , y  q u e  e r a  i n ú t i l  p r o p o n e r  c o n -  
j'j(í;(1,)(,s ‘ (|,ie nú se  ¡ v e d r i au  h a c e r  e f e c t u a r .  L a s  cosa s  q u e d a r o n  

r i l e  ^( ¡ í dü . 'C' /V/í iM. )

Escriben de Duldin en 10 de este m es :
La g e n te  del campó hace ir rupciones en las (duda les y en 

J0s arrabales en muchas lo ca l id ades  La fuerza armada v la po- 
(•vtan en continuo miov im iento para contener este espír itu de 

insidxudiuacion. Las noticias acerca de los progresos de las en -  
tVrtm da des contagiosas son m u y  .-desagradables/ A pesar de la 
i„,|)oi tá’c iou (le a limentos,  la misci ia es g lande. La mortandad es 
coiis i <■ ér a ble. ( ;»l cú la se q u e '  en tte  la muerte  y la emigración so 
ha d i s m i n u i d a  la población en un millón de habitantes.

( ¿Uornirig-th'ronicle .)

Ayer por l'i mañana se d ir ig ie ron  a lgunas  fuerzas á R a t h -  
Vea le í  doiide se temia cjue estallasen ' desórdenes. Por la tarde 
(íel mismo día eoriieron rumores en* D u ld in -de  que hubia h ab i
do no choque entre las tropas y  c L  pueb lo ,  de resoltas del cual 
pabiañ múerlo cinco personas;' pero hoy se ha sabido que no ba
hía acontecido nuda ,  y  que la tranqu i l idad  seguía inalterab le .

V ‘ (Sun.)

U n a -c a r t a 'd e  B irm ingham  del 11 dice que el efecto produci
do en aquella  c iudad por el aumento de prec io .de los granos en 
el meicado d e .L ó n d n s  ha sido sumamente desagradab le .  Las 
cla ses  t iahajadofas  se han a larm ado especialmente. Aunque era 
ya nmv tarde cúaiido se supo la noticia , todo el mundo se p re
cipitó a los alm acenes , de har ina  para antic iparse á la alza que 
se preveia para el dia s igu ien te ;  y  en efecto, desde hoy por la 
man-na' la bat ina Ha subido 4 peniques el p e d e ,  ó lo que es lo 
nd>nio, un penique cada pan. H ay serias inqu ie tudes  por el 
t i e m p o  que falta  hasta la cosecha. (Standard.')

FRANCIA.
P aris  14  d e  M a y o .

Hoy hemos recibido noticias de Florencia  del 8 :
El gran duque  promulgó el 6 un edicto importante in t ro 

duciendo graves y fd ice s  modificaciones al leg im en  de censura. 
El (d icto ,  fijo en todas las cal le s y  sitios públicos en la ta rde  
(íel 7 ,  fue acogido por toda la población de Florencia  con g r a n 
des demostraciones de icgocijo. M as  de 3 0 0 0  personas se d i r i 
giera,n;»! palacio P i t t i :  t i  gran  duq ue  estaba ausente.  Los g i  i - 
tus de « ¡v iv a  Leopoldo, viva la fam il ia  gran d u c a l ,  viva la 
imprenta !» '  sé hac ian oir sin in te r rupc ió n ,  redoblándose cuando 
la gran d u q u e sa ,  rodeada de todos sus h i jo s ,  se presentó en el 
halcón y saludó con mucha grac ia  á la muchedumbre.

Parece se prepara u n a  demostración mas b r i l lan te  el d ia  en 
que ' l legue el gran d u q u e ,  que seiá del 13 al 14 de este mes. 
a\ dejai. la plaza del palacio la muchedumbre se d ir ig ió  á las 
cusas hab itadas por el Min is tro de Estado Campini y  por el M i 
nistro de P o l ic ía ,  saludándolos con repetidos y  regocijados gr itos 
de entusiasmo Los dos Min istros no creyeron debian presentarse 
á los conclu i e n t e s , que se separaron á las diez de la noche sin el 
menor d o ó rd eu  y sin que ningún grito siniestro haya  turbado 
esta Hitinifeslácion popular.  ( D ebá is .)

Hablase mucho en Berlín  de la prorogacion de los Estados 
como de una even tua l idad  muy posible. Se ve claramente que  el 
termino lijado para suS sesiones pasará sin que hayan cu m p l i 
do can él objeto para que lian sido convocados. El enorme n ú
mero de petic iones ,  la importancia  de las Reales  de l iberac iones, 
I» acalorado (le los debates sobre las materias reg lam entar ias ,  
los incidentes‘“que se interponen en toda asamblea de l iberante ,  
exigen evidentemente imrs t iempo del que resta hasta el 8 de 
Junio. Por otnt p a i t e ,  la inmensa mayoría  de los Diputados no 
podrá prolongar por mucho, tiempo su mansión en Ber l ín :  las 
atenciones de la vida agr ícola , á .la que casi todos pertenecen* 
les llaman imperiosamente á sus hogares. Los habitantes de la 
Silesia se ocupan par t icu la rm ente  en el gran comercio de las l u 
nas : en breve se abr irá  el mercado en Breslau , en el q u e  se 
negocia por mas de 20  millones , y  es importante no in te r ru m 
pir tramar'eiones t in  considerables.  Prorogando los Estados hasta 
el mes de Octubre ó de Noviembre , los Diputados ad q u ir i r án ,  
por decirlo a s i ,H u e v a  vida política , poniéndose mas.en contacto 
con sus e lec tores : 'las .modificaciones propuestas al sistema de 5  
de Febréro, en vista de lo que ha arrojado de sí esta corta le 
gislatura , se liarán .con mas ca lma , y  no l levarán el carácter de 
ser arrancadas á la fuerza y  con precipitación. En una pa labra ,  
todos gana iian  en este a r r e g lo ,  y  las instituciones p ar lam enta 
bas se a rra igar ían  tanto mas en el sucio p rus iano ,  cuanto que 
obrariau en lo sucesivo en mas concordancia, ( i d . )

El M orn w g -H era ld  inserta una carta de W ash ington  de 17 
de A b i i l ? en que anunc ian  seria m uy probable que un tratado, 
que fijase los l imites de los Estados-Unidos á lo largo del Rio 
Grande hasta id grado  5 2  de la t itud Norte , y  de aqu i  cu línea 
recta desde el Paso del Norte hasta el Océano Pacíf ico, satisfa
ga  al Gobierno norte-americano. Esta solución nos da r ia ,  ademas 
del terr i io i io  en cuestión de T e ja s ,  5 0 0 ,0 0 0  mil las  cuadradas 
para extender como se qu is ie ra la libertad  ó la esc lav itud,  y  acaso 
h«s dos á la vez. Parece que el Gobierno de los Estados-Unidos 
exigira ademas un derecho de pasaje por el istmo desde Huesa- 
Alabeo hasta Tehuan tepec ,  p r iv i leg io  por el cu a l  concederá c ier 
tas derechos de portazgo al Gobierno de Me'jico : á pesar de to 

das las ventajas de esta c láusula  para e l  comercio de los Estados-  
U n idcs ,  de Méjico y  del mundo en te ro ,  será tal vez la piedra 
de toque del tratado. Méjico verá en el la  el amargo pensamien
to de .subyugarlo y  de anu la r lo  como Estado independiente.

•Un grave accidente ha tenido lu g a r  en el camino de hierro I 
cerca de la estación de Ans. Cuando salió el R ey  de los belgas 
para W ie sb ád en ,  le habia acompañado la Reina  hasta Vcrviers , 
y desde este punto se volvió en un tren par ticu lar  con ex traor
d inar ia  rapidez. La bei l ioa R e a l ,  precedida como de costumbre 
por una locomotiva de drséubir i ta , apenas hubo pasado la esta
ción de Ans, sufrió de repente un choque terrible y  quedó pa 
lada .  El tren Rea l había tropezado con un convoy de viajeros I 

. que llegaban de Bruse las. El tren Real se componía de la ber- 
j lina de la Reina y otras dos de la com it iva ,  en que iban m u

chos oficiales de la Casa R e a l ,  Mstie ellos los generales ib* Haoe, 
de S teenhuyre y  Chazal.  La Re ina  iba acompañada de la bato 
líesa de Stassart.

La berlina Rea l y  el prim er coche de la comitiva fueron es
tropeados oñ paite  por el choque. S. M. la Reina , sin haber e x 

per im entado" afortunadamente el mas leve contrat iempo, salió 
de su c a n u a jé  bastante conmovió;* é ignorando todavía la causa 
del accidente. La baronesa de b lassar l  recibió algunas contusio 
nes ; el general de í l a n e  fue herido ; él general Chazal lo fue 
también de 'b as tan te  g r a v e d a d ,  como asimismo otras dos perso
nas de la comitiva.

Parece extraño que la locomotiva de descub ier ta ,  que m ar
chaba delante del convoy Rea l , no previera la desgracia.  Pero 
esto se explica fácilmente sabiendo las circunstancias que media- 
ion. El convoy de viajeros que llegaba de Bruselas tro m arch a 
ba por el m ism o . ferio* carr i l  que  el tren R e a l ,  pues en este ca 
so hubiera chocado antes con la locomotiva : los dos convoyes se 
encontraron precisamente en la intersección de ambos caminos. 
La locomotiva del tren de los viajeros chocó con la berlina 
Real : el choque fue tan violento (pre se rompió la locomotiva. 
El cogin en que iba sentada la Re ina  ha sufrido bastante.

S. M. la Reina no quiso continuar el viaje hasta que se p ro 
digaron á Mr. Chazal los socorros que exigiu su crítica posición. 
El genera l fue conducido á Lie ja .

A lgunas personas, temh ndo las consecuencia» de la fuer le 
emoción que habia cxpei imentado 1.» R e i n a ,  la instaban á que 
volviera a Bruselas por otro cam in o ;  pero S. M. , con la sere
nidad de espír itu que la d i s t in g u e ,  se decidió  á s/guir por el c a 
mino de hierro . El tren que la conducía llegó a las diez de la 
noche á la estación de A l lé e -V er t .  Luego fue en los coches de 
palacio a Lacken , donde la esperaban sus hijos.

A  las pocas horas salió d e 'L ie j a  un correo con cartas  de la 
Re ina  fiara el R e y  : el correo habrá  encontrado al R ey  en C o 
lonia. ( E mancipa c ión .)

NOTICIAS NACIONALES.

Ceuta  13 de M a y o .

Uno de estos d ias pasados se ha l laba  sobre la costa próxim a 
de T e tu au  , por la parte del S u r  de esta plaza , un bergantín  
inglés m e rc an te , el cual desembarcó en la misma unos m a r in e 
ros con el objeto de que cogiesen ye rba  para unos carneros que 
llevaban á bordo. Los moros , que no entienden de que se entre 
en su terr itorio  de esta m a n e r a ,  se apoderaron de a q u e l lo s ,  y  
lo-s iban á conducir á T e tuau  , cuando sabedor del incidente este 
Excmo. Sr. genera l D. Antonio Ordoñez, envió un bote á la co s 
ta con el capitán di 1 puerto y el in térprete á rabe ,  y  por esta 
mediación se obtuvo dejaran á los ingleses volver á su buque, 
los que sin duda no tendrían  mas deseos de pisar los campos de 
M ar ru eco s ,  donde es preciso en tra r  por los plintos bajo las g a 
rantías necesarias.

A propósito de moros: nosotros nos quejamos por desgrac ia  
de la subida de precios de los trigos en la Pen ínsu la ,  cuyo  mal 
se. toca por precisión en esta co lonia ; pero en los mercados m a r 
roquíes se encuentra de 80  á 8 5  rs. la fanega , cosa jam as  to
cada por estas g e n t e s ,  en cuyo pais t iene ei dinero un valor  y  
est imación m ayor  que en Europa. (H .)

H ues ca  14  d e  M a yo .

Acaba de verif icarse la subasta del puente colgado que ha 
de dar  paso al rio Ciucu , frente á la vi lla  de Monzon, en la 
carre tera  desde esta capital á la de Lér ida , habiendo quedado 
rematada en favor de la casa de C lavé por 28  anos de propiedad 
y  canon de 12 0 ,0 0 0  rs. cu cada uno.

Con la mayor satisfacción hemos presenciado este a c to ,  ai 
que han concurrido cuatro empresas d iferentes ,  que a su vez 
han ido echando pu jas ,  hasta que el representante de Clavé ha 
descendido á los 28  años por que ha sido ¡ e m u la d o ,  merced á 
las mayores venta jas que le proporciona el haber construido el 
de F r a g a ,  que acaba de in augurarse  con el mejor éx i to ,  y  del 
que tenia materia les sobrantes y los operarios necesarios, que 
podrá trasladar  á Monzon , puesto que dista muy poco.

Pasado mañana es probable se dé principio a los trabajos de 
la carre te la  que quedó rematada á favor de la casa de V i l l a r -  
royo ,  de Z aragoza ,  por la cantidad de 6 024 ,000  r s . , con la 
que se emplearán tantos jornálelos como hoy se encuentran sin 
t raba jo ;  y en el año p ró x im o ,  que no promete ser me|or que el 
presente , encontrará la el >se prole tar ia  un recurso que le s u a 
vizará el mal tiempo que de otro modo le esperaba.

Solsona  14 de  M a y o .

Serian las siete y  media de la noche del miércoles últ imo, 
cuando el centinela  d r l  castil lo  hizo seña de que por la parte 
del Boix venia fuerza a rm ada.  Por de prouto se creyó  seria la 
columna que manda el digno coronel B a x e r a s ;  pero un a y u d a n 
te de estatlo m a y o r ,  que con cuatro cubi l los  se presentó en la 
puerta de L lob»ra ,  nos dió la p laus ib le noticia de que estaba 
para l legar el Excmo. Sr .  cap itán general de este ejército y  P r in 
cipado.

Como una exha lac ión  cundió por toda la c iudad  tan fausta 
nueva ,  y los corazones de los habitantes de la ant igua  Cete ls is  
¡ebosaron de a legría  , corriendo presurosos y  agí upándose á la 
expresada puerta para rec ib ir  a l  q u e ,  bajo las órdenes del v e n 
cedor de Grá , Capsaeostu , San  Ju an  de las Abadesas, Prats de

L lu sanés ,  San F e l iu  Saserra  , M a n l le u ,  Su  ría , Cher la  , Gerrí ,  
Ripoll , San Q u ir s e ,  O íis  y  Solsona , contr ibuyó á s a lv a r  á los 
beneméritos de esta u l t im a  c iu d a d ,  que estaban encerrados en 
él convento de las monjas de la Enseñanza de la misma , y  en 
cuyas  jornadas recogió abundantes  laureles.

El cuerpo munic ipal y  una comisión del cabildo y  clero c a 
t e d r a l ,  con el d ignís im o orior y  vicario  general cap itu la r  al 
f ren te ,  salieron á recib ir  también  á tan digno y  noble caud il lo ,  
que llegó á esta serian las ocho y  media de la noche; por lo que ,  
y  para poder mejor contemplar al otro de sus salvadores, i l u -  
naron los vecinos las fachadas de sus casa*.

T an  luego como S. E. cu t ió  en la c iudad , se b* presentaron 
á su vista las ru inas de las casas que  duran te  la úl t ima desas
trosa guerra  civil  fueron pábulo de las Mamas, y  e.sle tiistc es 
pectáculo no pudo menos de a fre ta r  y  conmover su tierno y  
bondadoso eorazm» •» y mas después cuando el ay  untamiento  pa
só á cum plim entar le  en su casa-a lo  ja miento , y recordó las des
grac ias sufridas par esta c iu d a d ,  y  de las que S. E. fue testigo.

En el dia de ayer  dispuso se reun iera  el c irro  ca tedra l y  
parroquia l  con el M. I. Sr.  provisor y  v icario  genera l de esta 
d iócesis ,  como también el ayuntam iento  y  una porción <le m a 
yores contr ibuyentes y  personas mas vis ibles de la c iudad , á 
quienes hizo una ilesci i[> ion de los horro ies de la guerr.» y des • 
grac ias que á e l la  son consecuentes, y que expéi im rutó  o l a  i n 
fortunada ciudad en la i id ima que acabamos ¿íc atravesar ,  v como 
también de les felices resultados .que p 'opuc iona  la paz , exhor 
tundo -por últ imo a unos y á «.tros para que cada uno per su 
par le  procurase y cooperase á que esta se restablec iese , pura 
que de este modo pudiese prosperar y  florecer este desgraciado 
pais , prometiendo que por su par le  no perdonaría medio para 
proporcionarla y  acabar con los que han venido á peí tu rbar la .

El M. I. S r .  provisor y  vicario  general cap itu lar  contestó á 
S. E. , manifestándole los buenos sentimientos en que abunda el 
clero del obispado , sus desvelos en procurar restablecer la m o
ral , que tanto se habia resentido y  corrompido por razón de h>s 
último* trastornos polít icos, y  los frutos que se hab ían consegui
do y a ,  como en efecto se experimenta desde que S  M. la R e i 
na nuestra Señora y su S m t id a d  el Papa Pió IX pmd-.nou al 
frente-de este obispado á tan d igno , sabio é Mustiado gefe.

Por la tarde p i-ó  S. E. un oficio al expresado M. 1 S r .  vi - 
cario g e n e r a l ,  lleno de ternura  y de los mus li lam ■ ói icos -en t i -  
mientos , poniendo á su d isposic ión, y  de so bolsillo p o r t .co la r ,  
la cantidad de 501)1) rs. , paia con ellos a l iv ia r  la extremada m i 
ser ia  en que por falta de traba jo ,  y  como consecuencia necesaria 
de las inmensas pérdidas que exper imentaron durante la ú lt im a 
g u e r r a ,  se hal lan muchos de estos hab itan te s ,  manifestando >en 
tir  v ivamente el no serle posible dest inar  mayor cantidad á un 
objeto que tanto satisface a su corazón, y que fuese proporcio
nada al Ínteres que le inspira el recuerdo de las arr iba  in d ic a 
das d esg rac ia s ,  dando también á las M M . monjas de la Ense* 
ñanza la suma de 1000  rs.

Tan  luego como nuestro d ignís imo señor provisor y  vicario  
general cap itu lar  recibió tan sali-fuctoria com un icac ión ,  contes
tó á S. E. en los términos mas expresivos de agradecim iento ,  dán 
dole en nombre del vecindario  todo las mas cordia les grac ias  por 
uii acto tan filantrópico y digno del carácter noble y  humano del 
que manda en el Principado.

Al momento , y para que quedasen cumplidos los justos d e 
seos de S. E. , llamó el M. 1. Sr .  provisor en su aux i l io  una 
junta , compuesta de personas respetables por su re ligiosidad y  
carácter  car i tat ivo  , y de común acuerdo se resolvió subvenir á 
los menesterosos con una sopa y  una ración de pan d iar ia  todo el 
tiempo que falta para l iegar  á la cosedla , con la esperanza de 
que la caridad de algunos vecinos suplirá  á lo que no a lcanzare  
la generosidad y  noble desprendimiento de S  E.

Un acto tan noble y f i lantrópico , y  un tan generoso d e s 
prendimiento del Excmo. Sr. D. Manuel P av ía ,  no debe qu ed ar  
sepultado entre los habitantes de esta c iud ad ;  y  asi espero de 
V . ,  Sr.  ed i to r ,  se d ignará in je r ta r  esta comunicación en el 
apreeiable periódico de V . ,  para que  de este modo se baga tan 
público como corresponde.

Otro corresponsal de la misma ciudad de Solsona nos dice 
que el pais y  f l  clcio están en el mejor sen t ido ,  exceptuando el 
corto círculo donde tiene T r i s tan y  sus constantes guar idas  , y  
dondé cuenta con relaciones de parentesco y  con arra igados v ín 
culos de temor á su ferocidad. La  genera l idad  de aquellos h ab i
tantes anhel nido la paz suspiran por la pronta y  total desapa
rición de los facciosos , quienes no encuentran la a yu d a  que es
peraron. ( Fom . )

Cádiz 16 d e  Mayo.

Sabemos que ha llegado á G ibra ltar  un buque maltes con 4(300 
fanegas de trigo que  deben venir á Cádiz.

Viene también para esta plaza , remolcada por el vagor Vi~ 
gilantCy  una goleta con 8 1 0  fanegas de trigo.

A ye r  han llegado á había  5 4 1  fanegas procedentes de S e 
v i l la .  (Corn.)

M A D R I D  21 DE M A Y O .

SOBRE LOS MEDIOS DE D ISTINGUIR EL A G U A  POTABLE.

No todas las aguas gozan de un mismo grado de pureza, 
ni todas son saludables : asi es que  importa mucho d is t ingu ir  la 
buena de la mala .

El anál is is  químico seria sin duda el medio mas s -gnro  ée  
conocer su cualidad ; pero como estos medios no están al a le an -e  
de todos, expone!remo.» las iudicariones necesarias p u a  conocer 
fácilmente el agua buena para beber.

l í  Toda agua c l a r a ,  p u ra ,  l im p ia ,  ag radab le  a l  g u s to ,  sin 
sabor p a r t i c u la r ,  puede pasar por excelente.

2? S i los habitantes de una comarca conservan los ojos sanos, 
los dientes blancos y  que no sean propensos á enlm m. dades de 
la piel , se puede juzgar  bien de las aguas de aque l la  com uica .

3? Si las legumbres se cuecen bien y  p iou to ,  es otra si nal 
de la sa lubr idad  de las aguas.

4? S i el jabón se disuelve bien en el la  es otra prueba de 
bondad : las aguas que son c rud as ,  salobres ó seienitosas lo co i 
la u , y  endurecen los alimentos que en el la  se cuezan.

5? S i  á las oril las del m a n a n t i a l ,  r ia ch u e lo ,  r i o ,  nac im ien
to de agua 5fc. no crecen juncos,  espadañes ui planta a lguno 
acuáti l  se puede asegurar  que el agua  de estas corrientes no es 
buena para beber.

Las aguas  cargadas de par t ícu las  de a rc i l la  ó greda son poco 
sanas ,  porque son demasiado p esad as ,  y  tienen un sabor in 
grato.



Deben mirarse r omo  talo^ todas  las aguas cargadas de  ocre,  de 
c¡d y de reriza.  Las aguas  gipo*ns,  rs lo es,  que cont ienen m uc h as  
pai lívidas de yeso s us m uy  pel igrosas ,  pueden causar  mu ch os  
ni a l es ,  y sobre todo-para tisis.

En  f i n ,  hay aguas *  que  a u n q u e  muy claras y t r aspar en t es ,  
condenen c a n t id a d  cons iderabl e  de t ierra caliza , y  f o rman  con
creciones , prt  i i i ic,u iones y fíñailáeti las. S e m e j a  ules aguas  no son 
buenas  para .beber h¿: bh na huentc.

Las  aguas  feri ngisjnsns atacan la d e n t a d u r a ,  ot ras  forman 
obstruccione*.  H a y  a lgon is ctrcuns!aocias en que  el f í ce lo  do la.s 
aguas  no t arda  en ma o l ici tarse , V en ol ías c ir cons ta  ocias por d  
contraríe) : < sle efecto es tanto o mas [jeligroso , cuan to  es inas 
l ento e insensible;  cb'1 modo que apenas >e descubre el mal ,  c u a n 
do ya es i ropo-i Me corarlo.

*E1 agua buena,  v aun  la mejor,  puede  hacer s e -mala  por  a c 
c idente ,  como en las gratules sequedades y eu los calotes fuer tes .

E n  el pr imer  c;eo corre el agua con mas lent i tud y se cor -  
r ompe!  pr ivada de aire por la lalta de ag i t ac i ón , se hace mas 
pesada y -menos propia (tara la diges t ión:  nacen en ella plantas  
acuát i l es  que  Ja cor rompen mas y d a n  origen á enfe rmedades  
peligrosas.

En  el segundo caso,  es d ec i r ,  c ua ndo  las aguas  han a d q u i -  
3 ido mala cal id.id por las crecientes q u e  sobrevienen á los d e s 
h i e l o s ,  entonces ocasionan có l i cos , hinchazones  de  garganta £fc.

Para remedia r  rl p r i me r  i u eo n v en i e n l e , el /mico medio es 
el ponerla en toneles carbonizados  por d en t ro  ó en híteos he
chos á p r opendo,  que  consistan en d i v i d i r  mi tonel  pueblo sobre 
uno  de sus fondos cu tres d iv i s iones ,  b r u n a  para el agua de m a 
la cal idad , la ot ra para el carbón y la grava que  ha de servir  
para  filt rarse aquel la , y la til l ima  d on de  cae pur i f icada , y  de  
donde  sale por medio de un grifo.

Para r emediar  el segundo i acón vea i ente se calentará  el agua ,  
ge dejará reposar  y se batirá y meneará bien aí ¡tire y al sol,  si 
se q u i e r e ,  para res t i tui r l a  el a i re de  que  se le habrá  p i ivado,  
y  q u e  se baga mas ligera.

A g u a  de pozos.

I as aguas de pozo gruesas y e n  idas , sobre todo c u a n d o  se 
lieben recién sacadas ,  suelen produci r  col icos viólenlos.  P i e r d e n  
pai  te do esleí cual idad peligrosa cuando se las expone por espa
cio de 5 6  horas en vasijas de bar ro l impias ó en cántaros  de  
boca m u y  ancha.

Algunas  personas están en Ea intel igencia de q u e  las aguas  
de  los pozos sofi menos crudas  c ua ndo  /os pozos es tán vest idos 
de piedra de  sillería y  no d e l u d i d l o ,  porque creen que  este les 
comunica  una cual idad a l u m i n i t a ,  lo cual  debe  cons iderarse 
cuando se ion si r oyen ios pozos. El  s iguiente método es el m jar.

M odo de co nstru ir un  liten  pozo p a ra  que el a g u a  sea p o ta b le.
La excavación debe ser mas considerable  q u e  lo que  se acos

t u m b r a  t egu la i iiieuS e.
A (iu de comí ru i t  un pozo que  q uede  en el ancho de  cinco 

pies de  d i á m e t r o , se hace pi hue r amen t e  la excavación de  1 2  
á 15 pies hasta bt pie.fimdidad conveniente.  En  medio de  esta 
excavación se cous t iuye  y eleva el ve rdadero  pozo,  q u e  ha de 
tener  5  pit s de db i tv ch o ;  peí o se liará ríe manera  (pie las pie
d r as  (ou que  se l o m ó  se coloquen en tal disposición q u e  dejen 
f i l t rar  el agua con faci l idad : el hueco que  que d a  ent re  la pared  
del verdadero pi zo y Ja de Ja excavación se maciza todo con 
arena  y peder  nal á lio de que  cd aguo no pueda l legar  al v e r 
dadero  pozo ba>t.i de qme s  de haberse lili rudo por Ja a r ena  y 
pedernal .  De este modo se t endrá  un ¡iguu f i l t r ada ,  c lara  y  b ue 
na para beber.

Esta cüt islnierion es poco costosa ; pero la ventaja de t ener  
un  agita clara y s a lu da b le ,  pi inri  pal ni en fe en los pueblos d o nd e  
no  la hay  buena , compensa e n t e r ame n t e  todo gasto.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

Es la direccion ha señalado el d i a 2  de J u n i o  p róx i mo  veni 
dero  eu la sala de la escuela especial de ingeit irj  o> , sita en la 
plazuela de la A d u a n a  vi ja , y eu la c iudad de Ja én  a n t e  el 
Sr. gr í e  p o l l i n o ,  p i r a  la única su!) isla de  las obras del ca mi no  
d e  la aldea de las Cor rederas  a B u z a ,  pasando por Ubecla , d e 
biendo gi ra r ef r emate  sobre el valor  de! presupues to  de 2 . 4 4 6 , 7 5 9  
reales ve]leu.

Las peí .muas que  quiera: ,  turnar  par te en la l ici tación a c r e 
di t arán  en e: ¿n te , eon. in  p; esculo ion de una  cal t a  de  pago ó 
del  documento  h. gal  curr¡ spnudiei i te,  que  han deposi tado en esta 
cui te en la tesón-’: ia g e n e r a l  de  C á n d e o s ,  ó en el B m c o  de  San 
1" o r n a n d o  , y en la ci -ada provdncia ■ **n la depos i tar í a  de  C a m i 
nos ,  ó eu poder del  comisionado del  refe: ido Banco el 5  por 100  
de  la expresada c a n t i d a d  cu d i n e r o  ó cu acciones de  los e m pr és 
t i tos de c ami n o s  competen t emente  autoi  izados por el Gobierno.

El  r emate  mi'íi a h i c i t o ,  y podran ha ce i se las mejoras q u e  
des ignan las cmidi r ioues part iruíare.s q u e ,  con las g e n e r a l e s ,  p r e 
supuestos y d e m a s ,  están de mani l le- to en la sccictai í a  de la 
j unt a  consul t iva de C a m i n o s ,  sita por ahora  en la casa de  
c or re os ,  hal lándose iguales documentos  en la del gob ie rno  pol í 
t ico de Ja cú  para el debido conocimiento de las personas q u e  
gusten inte n sai se cu Ju subasta.  2

Es t a  di rección ha señalado c! día 5 de J u n i o  p róx i mo  ve-  
ii id ero cu la sala de ía escuela especial de ingenieros de C a m i 
n o s ,  siín en la plazuela de la Aduana  v b j a ,  y en la c i ud ad  de 
Albace t e  ant e  (I br .  gefe pol í t ico , fiara la única subasta  de fas 
obras  de un t rozo de camMern q u e ,  pai t iendo desde Albace t e ,  se 
dir i ja al pie de la c i udad  de C h i n c h i l l a ,  debiendo g i r a r  el r e -  
ma i e  sobre el va ler  dei p r esupues t o ,  impor ta  ule 6 5 2 , 1 6 4  rs. vil.

Las p i sonas que  qu i er an  t omar  par te  en ia l ici tación ne¡e 
d i l a t an  en (i a c i a ,  ton  la presentación de una car t a  de pago ú 
deí  i b e n n u n l o  legal co r r e sp o n di en t e ,  que  lian depos i tado en e s 
ta coi te í ii la teso re l i a  general  de  Can.  i nos ,  ó eu e! Rui  o de  
San N  ruando  , y  en Ja ci t ada provincia en la deposi taría de  
L á m i n o s ,  o en poder  del ce mi s ionado del  releí ido B.mco,  el 5 
p o l(Ji) ;ie la cxpiosada can t idad  c» d i n e r o ,  ú en acciones de 
ios empiesii lut i  de caminos compete n t omen t e  au t or i zadas  por el 
Gnbie tuo .

til rema le será a lar  t ío . y podrán  hacer se  bis mejota.s que  
des ignan las condiciones p n r l i c u ío n s  q u e ,  con jas genera les ,  pt c- 
snp.msíos y d c i n a i ,  e ña n  de inaeiiie. ' lo en la secretaría de la 
j un t a  consul t iva de C a mi n o s ,  sita por a ho ra  en Ja casa de G o r 
jeo.'., hadando; ,e iguales documentos  en la de l  g o b i e r n e  pol í t ico 
d e  Albacete  para 1 1 debido  conocí mi ctito de  las personas que  
gusten inte losa rse cu bt subasta .

M o d s i d  2 6  de  u' uajo de  Í 647 , ^= ; J os e  G a r c í a  O tero .  1

A V 1SOS.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  U L T R A M A R  Y E M P R E S A S

D E  CURREOS MARITIMOS.

E l  d ía  1.º de  J u n io  p róx im o sale de osla corte  la c o r r e s p o n - 
dencia  pub l ica  y de oficio que para las islas C a nar ias ,  de  P u e r 
to -R ico  y de C u b a  ha de  conducir  el b e rg a n t ín -c o r re o  n ú m e 
ro 5 desde  el p u n  to de  Cádiz.

A d m i te  pasajeros. Los que  qu ie ran  a jus tar  y  p ag a r  sus  p a 
sajes podrán  d ir ig i r se  en esta corte á las oticiuas de d icho B an
co , cal le  de V a l v e r d e ,  núm. 19, y  eu Cádiz á D. A gus tín  R o 
d r íg u e z .  3

S O C IE D A D  D E  SOCORROS M U TU O S D E  JU R IS C O N SU L T O S .

E sta  comisión ba acordado  a b r i r  el juicio  con trad ic to rio  q u e  
p rev iene  el a r t .  5 2  de  los estatutos para dec la ra r  con derecho  
a la pensión que  h i  ped ido  Dona M anue la  C am bronera ,  v iuda  del  
socio de es te d is t r i to  D. S im ón S o rz au o ,  patente  núm . 6 9 3 ,  el 
cual nació en la c iu d a d  de  Oí dmela en 7 de  Abril  de  1Í1U6: íue 
a d m i t id o  en lu sociedad eu 12 de  Ala)’o de 4842  por seis a c 
ciones o r d i n a r i a s , su  capita l  6 0 0  rs. vn.:  pagó su con  espóndil ote 
cuota  de  en trada  ea  2 de  J im io  s igu ien te :  contra jo  m a tr im o n io  
con la expresada Doña Manuela  Caín breñero en esta c iudad  en 16 
de N o v ie m b re  de 1 6 4 5 ,  y  L i b e l ó  en la de Q i ih m d a  en 15 d e  
M arzo  de  1 6 4 7 ,  á los 4 0  años cumplidos de edad.  Los que  t u 
viesen <puj pre  eu lu r  alguna reclamación contra la ex ac t i tu d  de 
los hechos expresados , ó contra el derecho q u e  alega Dona M a 
nuela C a m b ro n e ra  para cd goce ele la p e n s ió n ,  se se rvirán  d i r i 
g ir la  en el t e rm ino  de  un  m e s ,  contado desde  la techa en q u e  
se pub l iq u e  este an u n c io ,  al m i ra re n  tu secre ta rio  de la comisión.

M u i c.ia 10 de M ayo  de 1 8 4 7 .= C .  P. I , Fe l ipe  Gonzalo de l  
C am po.— Just* A ibaladejo  , secretaiio.

Se enagennn unas  minas de plomo a rgen t í fe ro  en la p r o v i n 
cia de Avila , que  constan de varios puzo>, uno  de los rúale.-, se 
hal la ya á bas tan te  p ro fu n d id ad ' rm i  una g ran  g a le n a  de  desagüe 
v o tra  de inc iimcion, en t ibado  ludo eu deb ida  fo rm a,  con todas  
las lu r ra m ie u ta s  y  útiles necesarios,  caseta para  el capataz  y j iro
n e s , y  ex istencias de minera l  e x t r a íd o :  dará  razón el a d m in i s 
t r a d o r  de loterías de la plazuela  de  la C r u z ,  esquina a la Calle 
de  Espoz y  M ina .

L A  P R O P I E T A R I A .

La ju n ta  de  gobierno , á instanc ia  de la d irecc ión  , ha a c o r 
dado convocar á ju n ta  genera l  e x t ra o rd in a r ia  para el dia 2 6  del  
presente  mes ú las once en pun to  de  su m a ñ a n a ,  la cual  tendrá 
efecto en el local de sus (.ficiuas, ca r re ra  de  S a n  G e r ó n i m o ,  n u 
men» 1 5 ,  oua i to  principal. En su consecuencia los accionis tas  
tenedores de  2 0  acciones en n i e l a n t e ,  q u e  con arreg lo  al  uri.  17 
de  los es ta tu tos tienen derecho para  aAslir  á las ju n ta s  g e n e r a 
les , se servirán pasar  á la dirección, el d ia  2 2  y s iguientes á r e 
cib ir  el bil lete de e n t rad a  para la jun ta  de  aque l  dia , a c o m p a 
ñ ando  pura ob tener la  el d o c u m e n to  in te r ino  de  Íuscj ipciou d e  
q u e  se bal Jan provistos.

Con arreg lo  al ar t . 19 de los m iu n o s ,  los Síes,  acc ion is tas  
ausentes o enfermos pueden ser represen tados por o tro  accionis
ta (pie tenga voto por sí y  presente  ca r ta  de autorización  pa ra  
ese a c to ,  en v i r tu d  de la cual  e m i t i rá  su voto por  el r ep re sen 
tado con a rreg lo  a! ar t .  26.

Lo q u e  se pone en conocimiento de todos los in te resados  p a 
ra q u e  puedan con cu r r i r  á la ind icada  ju n ta  á tin de  lesoíver  en 
ella un  a sun to  de  Ínteres.

M a d r id  2 0  de  M a y o  de  1647 . =  El  d i r e c to r ,  J .  Escorial
y  Gil.   . l

H O T E L  ROA"AL, 26  B L A C K S R IA R  JBRÍDGE L O N D R E S .

E ste  hotel se recomienda p a r t i c u la rm e n te  por su herm osz  s i 
tu ac ió n ,  c o m o d id a d ,  buen tra to  y se rv ic io ,  y  por la escogida 
sociedad q u e  para en el misino.  T o d a  la se rv id u m b re  habla  d i 
ferentes len g u as ,  q u e  s i rven  de in te rp re te  á los pasajeros. 21

BO L SA  DE M A D R ID .

C o tiza c ió n  d e l d ia  2 0  de M a jo  á lo e  tr e s  d e  la  ta r d e .  

EFECTO S P U i L IC O S .

T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 ,  19.

CAMBIOS»

L óndresá 96 diar, 49  ds. 55  es. din . P arís  , 5  fs. 25  es. d in .

A lic a n te , 7 /8  pap. b. M álaga , 1 d in . b.
B iroelon a  a ps. fs ., 1 1 /8  b. S a n ta n d e r , í 1 /4  b.
B ilb ao , 1 1 /2  pap. b. S a n t ia g o ,  1 d in . b.

i U ádi2 , 1 5 /4  b. S e v i l la ,  i  5 /4  b.
C o r a m ,  1 1 /4  din . b. V a le n t ía ,  1 1 /4  id»
G ra ta d a , 5 /4  b. Z a ra g o za , 3 /8  pap. b.

D escuento de letras á 6 por 100 a l año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Fe l ix  M a nue l  de  Paz  ,  administ r a d o r  de  con tr ibuciones  
d irectas  de esta c iu d a d ,  in tenden te  subdelegado de R e n ta s  i n -  
te n n o  de la misma y su provincia  por ausencia del q u e  lo es 
en propiedad el S r .  D. F ranc isco  Donoso (La tes  ¿tfc.

iMo fia hiendo podido iog ra ise  la presentac ión a n te  el ju z g a 
do de esta subdelega Aon de R en ta s  de  la persona de J u l i á n  J a 
q u e ,  comisionado que  fue de pósitos ,  para hacerle s a b i r  una  
p rovidencia  del t r ib u n a l  m a y o r  ue C uenta s  del r e i n o ,  a pesar  
de haber  prac ticado  ías mas exquis itas  d i l igenc ias ,  en su vista 
y  á este efecto se le c i t a ,  l lama y emplaza por m ed io  de este 
¿■gumía edicto por el tes mino de  nueve d i a s ,  para  q u e  d en t ro  
de el verdiqwe dicha p resentac ión  á Jos fines e x p re sa d o s ,  pues 
de no v e n i h j t l o  le paran! el per ju ic io  que  baya lugar.

Dado en Salam anca á 17 de M ayo  de 1 6 4 7 . ^ F t :lix M a n u e l  
de  Faz. -  Po r  m an d ad o  de S. S . , José Fuentes.

E »  virtud de  p r i n i d i m i a  d í c t a l a  f o r  el Sr.  D.  J0m; y
M o n te m a y o r ,  juez  de p r im era  im íane ia  de  esta villa d e l ' - T
relVpududa de! escriba un de c ú m ei  o d r  !u misma D. Felii ! *
de Illallí*) que  por ahora  despacha hi rsei ibaníu  vacante de
J u l iá n  García  H u e r t a ,  se cita y em plaza  á los acreedores' *7*
tes tamentaría  de  D. San t iago  M anue l  de AItumb*a nu» *
. i i * i* <■ i o ’ Hl,e tío se
hayan petsonado  en n g a í  forma o q u e  no hayan  ptesentado |(

1 docum entos  jnsl i l ical ivos d e . s u s  respectivos etediio* ,  .piira f 
fo ver i l iquen d c n t io  de! 1er mino de 15 di as an te  el Dr. D. F r^ '6 
cLco C u tanda  y D. Pedro  Pérez. M e r in o ,  que  viven el primero 
en hr calle de  V a l v e r d e ,  núm eros  5 6  y 3 2 ,  cuar to  tercero d 
la izquierda en la escalera de la derecha  , y el S(gutnJ0 en | 
del  C u id e  B a ra ja s ,  núm . 1 , cu ar to  segundo de  la izquierda 
comisionados en la jun ta  ce leb rada  el 16 del cor riente mes parj 
e jecu tar  la opoi tuna  liquida* ion y g rad u ac ió n  de d ic h o s  etedj», 
tus; bajo aperc ib im ien to  q u e  les para ló  el perjuicio  que haya 
l eg a r  á los q u e  no vrr i í iqm m  dicha presentac ión y no eonipa. 
rezcan eu la nueva jun ta  que  se ha de  ce lebrar  el dia 26  de Ju» 
nio p róx im o venidero y su hora de las unce en la audiencia de 
dicho Sr.  j u e z ,  sita eu el piso bajo de la t e r r i t o r i a l ,  en cuyo 
acto se dará  cuen ta  de  los t rabajos  q u e  e jecuten  los referido^ 
comisionados y  dem ás  puntos  pend ien tes  para la resolución qmj 
convenga.

SUBASTAS.

P o r  te rm in o  de  3 0  d ia s ,  y para  pago de  un crédito  , se jui- 
basta una casa , sita en la villa de  Pai la f pa r t ido  judiciui de Ge* 
t a l e ,  inm edia ta  á ht ig les ia ,  y  cal le  pública q u e  sale á las que 
d icen  del E m p e d ra d o  y R in co n a d a  , l in d an te  á S u r  con dicha 
c a l l e ,  á M ediod ía  con casa de  Fe l ipa  A lo n so ,  v iuda  d e  Sebas
t ian  H u r t a d o ,  y  á Pon ien te  y N orte  con casas de Pablo  Hurta
do R o d r íg u ez  y M a x im in o  P a b lo , - la  cual  t iene de sitio 6981  i / 2  
pies cu ad rad o s  supe* ( ¡cíales, tasada en  1 9 ,5 2 3  rs. , de los cuales 
se ded u c i rán  las ca igas  que  puedan  a lector  sobre  lu tinca,

Las personas que  qu ie ran  hacer  postu ra  lo verificarán en el 
juzgado  que  despacha cu. esta coi te el Sr.  D. M igue l  María  Du- 
ran  y por la escribanía de  n ú m ero  de D. S an t iago  de la  Granja, 
q u e ,  s iendo a r ieg ludu  á d e i e c b o ,  sera  a d m i t id a .  *

B IB L IO G R A F IA .

C O R T E S  de 18 4 7  ó reseña h istó r ica  de  todos los Diputados y 
U* Senadores , por D. F. O i g a Z  y D. F. M oute iua r .

Se han pub l icado  las biografías d e  Jos Sres. C o r t in a ,  Mar* 
tifie z d e  l.i R o s a ,  Pacheco y M adoz , B ravo  M u r iJ ld  , Arrazola, 
Se r ran o ,  Burgos y S ie r ra  M oya.

Se suscribe eu M a d t i d  á 2  rs. en t reg a  de  t res  y  cuatro  bio
grafías cada  una.

Pun tos  de s n s e r ip c io n .= L ib re r ía s  de  J o r d á n ,  M o n ie r  , Cues
ta , C asti l lo  y  G aspar.

i ^ O L F X C l O N  de novelas esrogidas de  los mejores autores ingle* 
^  s e s , t r a d u c id a s  bajo la d i lecc ión  d e  D. N em esio  Fernandez 
Cueto.

La favorable  acogida con que el público ha recibido esta co
lecc ión ,  cuyo  objeto es con lra re s ta r  la perniciosa  influencia de 
las novelas fruncí s a s ,  ha movido al e d i to r  á Lomar las disposi
ciones o por tunas  para p u b l ica r  en breve obras a lem anas e ita
lianas.

Se ha r e p a r t id o  el segundo tom o  de la in teresantís im a novela 
de  B u lw e r  , t i tu lad a  D e v o r e n * , de  la cua l  lautos elogios ha hecho 
la prensa de  lodos coloras.

Se a d m i te n  suscripciones en M a d r id  en la l ib re r ía  Europea 
y  en las de M o n ie r  , J o rd á n  y Tieso.

E n  provincias en todas las adm in is t rac iones  (le correos y cor
responsales de  D. R a m ó n  R o d r íg u e z  de R i v e r a ,  ó por medio de 
l ib ranzas  d i r ig id a s  á d icho s e ñ o r ,  cal le  de la M a n z a n a ,  núme
ro 14.

TEATROS.
P R I N C I P E ,  A  las ocho y  m edia  de  la noche.
I?  S infonía.
2? Se pondrá  en  escena el d r a m a  n u e v o ,  o r ig in a ! ,  en  jseií 

c uad ros  y  en v e r s o ,  t i tu la d o

D O Ñ A  J U A N A  L A  L O C A ,

el que  será ex o rnado  del  m odo  q u e  su  a rg u m e n to  requiere .
3? La ronde ña.  .
4? T e rm in a r á  el espectáculo con el ac red i tad o  sainete de Doq 

R a inou  de  la C i u z ,  t i tu la d o

L A S  C A S T A Ñ E R A S  P IC A D A S .

E n  todos los in te rm e d io s  tocará  la  o rques ta  piezas escogida 
siendo nuevas  m u ch as  de  ellas.

IN S T IT U T O . A las ocho y  m edia d e  la noche»
Si uloma.
L a  nueva zarzue la  a n d a lu z a  , t i tu la d a

[ E S  LA  C H A C H I !

Boleras á seis robadas.
E l  ju g u e te  cómico d e  co s tu m b re s  a n d a l u z a s , t i tu lado

J U Z G A R  PO R  L A S  A P A R IE N C IA S  

ó

U N A  M A R A Ñ A .
Boleras del p up i r r i .
E l  sa inete p icaresco y  a n d a l u z ,  t i tu la d o

L O S  H I J O S  D E L  T I O  T R O N E R A »

Baile  nacional .

M U S E O  A las ocho y  m edia  d e  la noche.
S in fo n ía .
E l d r a m a  en cinco a c to s ,  l i luJado

G A B R I E L A  D E  B E L L E  IS L E .

D a n d o  fin a la función  con u n  d iv e r t id o  áainete*


